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INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas y Directores de; 
BARANDUMAR $.A. 

En cumplomento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 92 143/0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de 
Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios, em mi calidad de 
Comusario Principal de BARANDUMAR S.A. presento a ustedes qu more y 
opimon sobre la razonabilidad y suficiencia de la formación presentada a ustedes 
por la Admuustración, en relación con la sifuación financiera y el desempeño de las 
operaciones de la Compañía por el ejercrezo económico termunado el 31 de desembre 
del 2015 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparacton y presentacion de los estados financreros de conformidad con Normas 
Internacionales de Informacion Financrera, es responsabilidad de los administradores 
de la Compañía, así como el diseño, la mplementacion y el mantonmuento de 
controles mternos relevantes para la preparación y presentacion de dichos estados 
financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opmión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada cn la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Admunistracaon de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio 

Esta tensión fue efectunda sgurendo los lneamuentos de las normas internacionales 
de auditoría, mcluyendo en consccuencia, prusbas selectivas de los registros 
coniablos y evidencia que soporta los aportes y revelaciones meluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las Nomas Intemacionales de 
Información Financiera, evaluación del control imtemo de la Compañia y otros 
procedimientos de revision considorados necesarios de acuerdo com las 
crcunstancias 

Para este propósito, he obtemdo de los admunsstradores, información de las 
operaciones, registros contablos y documentacion sustentatoría de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, ho revisado el estado de situación 
tinanuera al 31 de dicrembre del 2015 y el correspondiente estado de resultados pos 
el año termunado en esa fecha, as! como los libros sociales de la Compañía y, entre 
ellos, las actas de Junta de Accionistas y de Directono Considero que los resultados 
de la revision proveen bases apropiadas para expresar mu opuuon



% 

Colaboración Gerencral 

En cumplamento de ma responsablidad de comisario considero importante márcar que en el 
proceso de royisión de los libros, registro y documentación tania contable como legal he 
recibido total colaboracion del Gerente General para el cumplimento de mis funciones 

Opinión sobre Cumphmiento 

En mi opmuón, los estados financieros mencionados, presentan razonsblomento, en 
todos los aspectos sigmuficaLivos, la satuación financiera de BARANDUMAR S.A., 
al 31 de diciombro del 2015 y los resultados de sus operaciones por el año termado 
en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han dado cumplimento 
a las disposiciones o mstruecionos de la Tunta General de Acciomstas y del 
Dreectono, y, que los hbros sociales de la Compañía estan adecuadamente 
manejados 

Opinión sobre el Control Interno 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Interno 
Contable de la Compañía en el alcance que considere necesario para evaluar cheho 
sistoma, tal como lo requicren las normas de andutoría generalmente aceptados, bajo 
las cuales, el proposito de evaluación permite establecer una base confiable que sirva 
para determinar la naturaleza, alcance y oportumdad de los procedimientos 
sustantivos que son necesario para expresar una opinión sobre los ostados finanoreros 
examunados Mi estudio y evaluación del sistema de control intemo contable, 
efectuado con el propósito antes mencionado, no presento nnguna condición que 
consutuya une debilidad sustancial del sistema de control miemo En térmunos 
generales, los procedimientos y controles amplementados por la Gerencia, en mu 
opinión, salvaguardan la mtegridad económica de los aetivos, obligaciones y 
resultados de la compañía 

Informe sobre Cnmplimiento con la Ley Laboral 

En cumpinmento de lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatonia al Codigo de Trabajo, informo que la Compañía durante el eyercioro 
2015 no mantuvo trabajadores contratados bayo el sistema de mtermedración Iahoral 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 

En 1uu calidad de comisano prmowpal de la Compañía, he dado cumplimento von 
todas las disposiciones constantes cn el Art 279 de la Ley de Compañlas 

   Posición Financiera y su relación con registros 

Que las ciftas de los Estados Pimancieros reflejan la real situacion de la Empresa y 
han sido elaborados de conformidad con los prncxpros de contabilidad generalmente 
aceptados, existiendo una total comespondencia con las calras de los registros 
“contables 

   



Relaciones Finaneleras 

Que he analizado los prmorpales mdicadores financieros 
encontrando lo siguiente 

2015 

ndice de Liquidez 
(Activo Cte/Pasivo Cto) 943 

Indice de Endeudamiento 
(Total Pasivo/Total Acho) 100 

Capatal de Erabayo 
(Activo Cto - Pasivo Cte) US$ 270,03 83 
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de los últimos años, 
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1910 

100 

US$ 252,947 75 

 


